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DE LA PROVINCIA M MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, ó;de;ies y anuncios que hayan -le In
sertarlo en losRoürriNRsOrir.uLKs se hut de man
dar al ficíe Político respectivo, por cuyo conducto 
é pa'\rín a los Editores dG los mencionados pe
riódicas— (Real orden de 0 de Abril de 1U30;.' 

I 11 -**f n •nriin TRWII • 
f*£ P U B L I C A T O D O S LOS DI A S , E S G l V i O LOS D O M I N G O S . 

Precio ¿*-u-e i ie ion .—En esta capital, l i jado a domicilio, 10 rs. m e n 
suales anticipados; fuera de elia\A rá. él UICÍ ; óG el tr¡tin--4ir^*; 72 el se
mestre, y 144 por uo año,—Se admiten suscr!ci«r.es ta Madrid en las oficinas 
^el FOLICTIN, calle de la Puchla, húmero '.9, cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
i.nporte del tiempo del abonoen sal'os.—Un numero suelto I0*cuartos. 

Al'Vb.KTKNCIA KPITOÍUAi. 

Las disposiciones de tas Autoridad,. stefU) Ks 
que sean á instancia de parte no i<onre,se injerta
ran oficialmente: asimismo cualquier arunn. co¡i 
cerniente al servicio nacional, «me dimanen de Ja 
mismas; pero los de interés particular p::• rántu 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A DEL CONSEJO DE M i 
N I S T R O S . 

Primera Secretaría de Estado.—Esce-
iontísiino señor.— El Mayordomo mayor 
de S. M., con referencia á parte dado 
por el primer Médico de Cámara de S. M. 
á las diez de esta maflana, me dice lo que 
signe: 

« S . A. R. la Serma. Señora Infanta 
Dona María de la Concepciou ha pasado 
la noche sin novedad particular. É! mai 
continúa con e! mismo carácter, si bien 
con alguna remisión en el conjunto do sus 
síntomas.» 

De orden de S.M. lo traslado á V. E . 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Aranjuez i.° de mayo de 180 i .—Sa-
turnino Calderón Collantes.—Escelen-
tísimo Sr. Presidente del Consejo de Mi* 
nislros. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y demás augusta Real fami
lia continúan en aquel Real Sitio sin nove
dad en su importante salud. 

Esposision á S. M. 

Señora: La Comisión de Estadística 
general del Reino, que hace cuatro años y 
medio está trabajando asiduamente en los 
diversos ramos que fueron objeto de su 
creación, ampliados posteriormente por la 
ley de o do junio de 1859 á la medición 
del territorio y su reconocimiento y des
cripción bajo los aspectos físicos que mas 
interesan á la ciencia y á la industria, ha 
tocado la necesidad de introducir alguna 
reforma en su organización interior. 

Y. M. so ha dignado dar mas de una 
vez muestras de su Real aprobación a 
aquellos trabajos, y el público los acoge 
con aceptación, como laudables esfuerzos 
que allegan y proporcionan dalos tan úti
les como curiosos, y cada di i mas dilata
das proporcieues. Asi es que lo qne eo« 
menzó por trazarse y abrirse camino en 
operaciones desusa Jas, va adquiriendo un 
carácter de consistencia y estabilidad, que 
parece aconsejar el cambio do la denomi
nación precaria de Comisión por la mas 
permanente de hinla general de Estadís
tica: 

¡ En ningún pais á la verdad se ha ini
ciado la Estadística con tanta autoridad y 

crédito como V. M. se sirvió prestarle en 
1856; pero tampoco en ninguna ha pro
ducido tan prontos y satisfactorios resul
tados. En 1857 se supo ya cual es apro
ximadamente la población de la Península 
é Islas adyacentes, y al siguiente año se 
publicó el censo oficial, acompañado del 
Nomenclátor délos pueblos. En la actua
lidad so está practicando por provincias 
la sene mas prolija y escrupulosa de com
probaciones y rectificaciones para depurar 
uno y otro documento, según la realidad 
existente el 25 de diciembre último, en 
que se hizo el nuevo empadronamiento 
general; y al paso que se reúnen y acriso
lan datos y noticiasen otros ramos impor-
lanles, se están disponiendo para salir á 
campaña las Diversas brigadas encargadas 
de trabajos facultativos, desde la triangu
lación de primer orden hasta el aforo de 
las aguas de los ríos, y determinación de 
las rocas que caracterizan los terrenos. 

Todo ello, Señera, produce un gran 
movimiento, estableciendo rápidas y no 
interrumpidas corrientes des le el centro á 
la circunferencia, de acción, de impulso, 
de homogeneidad, que serian ocasionadas 
á complicaciones si no se llevasen con su
ma precisión é infatigable perseverancia. 
La esperiencia ha demostrado, y la Comi
sión de Estadística general asi lo ha es 
puesto, que la dirección de tantas opera
ciones y la resolución perentoria do dulas 
telegráficamente consultadas, exigen otra 
unidad que la inherente á la forma corpo
rativa en el mando, habiendo venido la 
fuerza misma de las cosas á atribuir sus-
lancialmeale la reglamentación y las dis
posiciones generales á la Comisión en 
cuerpo, y la ejecución y aplicación al 
Vice*presidente, y respectivamente á los 
Decauos de las Secciones. 

Este orden de proceder, nacido y 
acreditado por sí mismo, es, Señora, el 
que tengo la honra ie proponer á V. M. 
para que se digne autorizarlo y definitiva
mente prescribirlo. La Junta lijara los 
sistemas, aprobará ¡oí planos, examinará 
sus efectos, se ocupará de asuntos gene
rales y decidirá en casos difíciles: las 
Secciones so reducirán á dos, y determi
narán la marcha mas conveniente pava las 
operaciones que les correspondan, desar
rollando el pensamiento y el sistema 
acordado por ta Junta general; y el Vice
presidente atenderá a la ejecución en su 
conjunto v armonía, quedando á cargo de 
Vocales Directores especialmente la ejecu
ción particular, el inmediato cuídalo, 
responsabilidad y cabal desempeño en los 
principales ramos del servicio de Estadís
tica. Esta organización, conforme con los 
buenos principios, parece llenar todas las 
condiciones, y satisfacer á las uecesi iades 
hasta ahora reconocidas. 

Fáltame, Señora, esponer á V. M . , 
que cuando ya no se trata de ocupaciones 
transitorias, sino de incumbencias perma
nentes, delicadas de suyo, de gran t ras
cendencia para el Eslado, y degravecom-
promiso para quien las admite, no puede 
exigirse, u¡ aun debe aceptarse, la p ro
longada muestra de patriotismo, que se 
traduce por un trabajo gratuito y desin
teresado. El tiempo tiene se valor, y no 
hay bien entendida economía ni recia in
teligencia de la Administración, ni conve
niencia pública, en dejar de retribuir ser
vicios de intensidad y de esfuerzo, que 
privan al individno de libertad y le a b -
sorven el ejercicio le sus facultades. Los 
encargados responsables de la acertada 
ejecución en Estadística, es oportuno y 
justo que disfruten de una remuneración 
decorosa. 

Por tales consideraciones, Señora, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
me conceptúo en la obligación de someter 
a! superior juicio de V. M. el adjunto 
proyecto de Real decreto. 

Madrid 21 de abril de 1S6I .— Señora: 
A L. R. P. de V. M.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Leopoldo O'Donnell. 

H E A L D E C R E T O . 

Conformándome con lo propuesto por 
el Presidente de mi Consejo de Ministros, 
de acuerdo con el mismo Consejo, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° La Comisión de Estadís

tica general del Reino, creada por mi Real 
decreto de 5 de noviembre de 1856, se 
denominará en adelante Junta general de 
l'jsladislica. 

Art. 2.* La Juntase compondrá: 
Da un Presidente, que lo será el do 

mi Consejo de Ministros. 
De un Vice* presidente. 
De los Vocales que me dignare nom* 

brar, ya por sus méritos y conocimientos 
particulares, ya por razón de los cargos 
oficiales que desempeñen, 

Y de un Secretario general. 
Art. 5.* Estos cargos serán honorífi

cos v gratuitos. 
Únicamente disfrutarán de retribución 

el Vice-presidente, los Directores de que 
se hablará después, y el Secretario ge
neral. 

Art. 4.* La Junta se dividirá en dos 
Secciones que se denominaráu, la primera 
Geográfica, yj!a segunda Esladislica. Se
rán presididas por el Vice-Presidente ó 
por los respectivos Vocales Decanos. 

Art. 5.° Corresponde ala Junta gene
ral en cuerpo: 

vi? La medición y descrlpciou del ter
ritorio español para la formación del ca
tastro de la riqueza pública. 

2.° La formación y publicación del 

Censo y del Nomenclátor, con el movi
miento de la población y sus incidencias. 

5.° La discusión y adopción de regla9 
generales aplicables á les métodos de r e 
colección de datos estadísticos por los di
versos centros administrativos, mediante 
la aprobación de los respectivos Ministe
rios. 

4.° El examen, análisis y compara
ción délos resultados obtenidos en las di
versas investigaciones estadísticas para 
deducir las mejoras de que sean suscep
tibles en lo venidero. 

5.° La formación del presupuesto de 
gastos necesarios para el servicie de la 
Estadística;. 

6.° El acuerdo sobre informes pedidos 
por algún Ministerio. 

Art. 6.° Lis Secciones se dedicarán á 
uar impulso á las operaciones que les 
correspondan en consecuencia de las deci
siones de la Junta general. Establecerán 
reglas para el trabajo sucesivo, y exami
narán su efecto en los resultados. 

Promoverán, proyectarán y propon
drán á la Junta general, cuantas mejoras 
conceptúen posibles y oportunas en los 
ramos de su respectiva incumbencia y 
cuidado. 

Art. 7.* Las secciones tendrán á su 
disposición, cuando y por el tiempo que 
los necesitaren, los espedientes de la Se
cretaría general. 

Art 8.° Evacuarán las Secciones los 
informes que les fueron pedidos por la 
Junta general ó por la Vicepresidencia. 

Art. 9.° En representación del P re 
sidente ejercerá el Vicepresidente todas 
las funciones que corresponden á aquel 

I cargo, con escepcion de las que deban ser 
' objeto de Real decreto ó Real orden. En 

su consecuencia, el Vicepresidente desem
peñará bajo su responsabilidad las a t r i 
buciones de alta dirección y ejecución 
dentro de las leyes, reglamentos, instruc
ciones y Reales órdenes, y de las decisio
nes de la Junta ^ener I. 

Art. 10 . Como Gefe de todos los em
pleados, cualquiera que sea su categoría 
y procedencia, le corresponden las facul* 
tades necesarias para mantener el orden 
y asegurar el buen servicio. 

Art. 11 . En la Sección geográfica 
habrá un Vocal de la Juula, Director de 
operaciones geodésicas, otro de las top o-
gráfico-catastrales, y otro de las especia
les geológicas, hidrológicas, forestales, é 
itinerarias. 

Cada uno de ellos «tendrá á su cargo 
la dirección del ramo respectivo en re* 
presentación de la Sección, y en conso
nancia con los acuerdos de esta y decisio
nes de la Junta general. 

Al lado de los Directores de opera-
' clones geodésicas y lopografico-cataslra-



les, habrá un Subdirector ó Gefe del Detall, 
encargado de la inmediata preparación y 
ejecución. El Director de operaciones es 
peciales se. entenderá con el mas caracte
rizado «le los Ingenieros civiles de cada 
ramo, que hará de (Jefe del Detall, en el 
círculo do su d pendencia. 

Arl. 12. En la Sección de Estadística 
habrá un Vocal de la Junta, Director de 
operaciones censales y otro, que será Se*» 
crelaríó general, encargado de los trabajos 
de oficina. 

Arl. 13 . Un Gefe de negociado, inde
pendiente de la carrera especial de Esta» 
distica, tendrá á su cargo la contabilidad 
en todas sus parte*. 

Arl. 14. Un reglamento, que se somo> 
lera á mi Real aprobación, determinará 
el modo de proceder de la Junla, asi co
mo la categoría, derechos, atribuciones y 
deberes que correspondan á cada uno de 
los funcionarios de la misma. 

Arl . 15. Los centros directivos de los 
diversos ramos de la Administración for
marán y publicarán sus estadísticas es» 
peciales, según el plan que anticipada-
menle hubiesen acordado con la Junla ge
neral, mediante la aprobación de los Mi
nistros respectivos. 

Arl . 16. Bl Presidente de mi Consejo 
de fctfmstnM queda étfcargado de Inejecu
ción del presente decreto. 

Dado en AftmjÜtí! á veintiuno tfó'abril 
de mil ochocientos sesenta y tino.-—Está 
rubricado d¿ la Iteal mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros. Leopoldo 
O'Donnell. 

R E A L E S D E C I I E T O ^ . 

En vista de las razones espuestas, por 
el Presidente de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar vocales de la Junta 
genercl de Rsladíslica, reorganizarla por 
mí decreto de esta fechfy á don Alejandro 
Olivan, Ministro que ha sido de Marina, 
Senador del reino, conlirmándole en la 
Yicepiesid.'ncia de la Junta; A don Fermín 
Caballero; Ministro que ha sido de la Go
bernación de la Península; don Francisco 
Luxán, Mi istro que ha si lo de Fomento, 
Senador de! reino; don José Caveda, Con* 
sejero de Estado; don Celestino d e W i é -
lago, Director Subinspector, Brigadier del 
Cuerpo de Ingenieros; D. Francisco de Cár
denas, (Jefe superior de Administración y 
Asesor general del Ministerio de ílucien-
da; dbil Lorenzo Nicolás Quintana, (Jefe 
superi r do Administración y Diputado á 
Cortes; don José Agulló, Conu*e de Bi-
palda, Consejero Real de Agricultura; Ion 
Agostía Pascual, Consejero Real de Agri
cultura y de Instrucción pública, y Presi
dente de !a Junta facultativa leí Cuerpo 
de Ingenieros de Montes; don Francisco 
Coello y QuésaUfc', Coronel, Teniente Co
ronel del (jütírpo di- Ingenieros; don Pas
cual Madóz, Ministro que ha sido de Ha
cienda, Diputado á Corles; don Biietiá-
venturii GárlOá Aiibui , (Jefe superior de 
Administrueion; don Laureano Figuerola, 
Catedrático de la Universidad Central'y 
Diputado á Cortes; don Vicetilo Vázquez 
Queipo, SeUidor del Reino; dou Antonio 
Romero ür t iz , Cefe de Sección del Minis
terio de Gracia y Justicia y Diputado á 
Corles; don José Alagáz y Jaime, Oficial 
primero de la Secretaria del Ministerio de 
Hacienda; y á don José Emilio de Santos, 
Cefede Administración, que desempeñará 
las funciones de Secretario general. 

Dado en Aranjuez á veintiuno de 
abril de mil ochocientos sesenta y uno.— 
íüstá rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O'Donnell. 

De conformidad con lo propuesto por 
el Presidente de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Vocales natos de la 
Junla geueral de Estadística, por razón 

de oficio, y mientras lo desempeñaren, á 
los Directores generales de Ultramar, de 
Contribuciones, de Administración y de 
Agricultura, Industria y Comercio, y a los 
Diceolores de Hidrografía, del Obsérvalo» 
rio astronómico de Madrid, de la Escuela 
especial de Ingenieros de Minas, y de la 
de Caminos, Canales y Puertos. 

Dado en Aranjuez á veintiuno de abril 
de mií ochocientos sesenta y uno.—Está 
rubricado de la Real mano—El Pi tólden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'Donnell. 

Vengo en nombrar Director de opera 
dones geodésicas de la Junla general de ¡ 
Estadística á don Francisco de Luxán, de ' 
operaciones lopográfico-calaslrales á don ¡ 
Francisco Ceello y Quesada; de opera
ciones geológicas, hidrológicas, forestales 
é iiinerarias á don Agustín Pascual; de ope
raciones censales á don Fermín Caballero, 
y de trabajos de oficina ádon José Emilio 
de Sanios. 

Dado on Aranjuez á veintiuno de abril 
de mil ochocientos sesenla y uno.—Está 
rubricado de la Real maro.—El Presiden
te del Consejó de Ministros, Leopoldo 
O'Donnell. 

ante el Alcalde del espresado pueblo, amen 
lo entregará previa justificación que debi
damente acredite la pertenencia y pago de 
los gastos que se hayan ocasionado. 

Madrid 20 de abril de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sr^lLSDASECClOiN. 

G O B I E R N O D E LA P R O V I N C I A DE 

M A D R I D . 

Sección de Administración.—Negocia* 
do 3.°—VósUos. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, manifestarán á este Gobierno 
bajo su mas estrecha responsabilidad y 
en el término de 15 días: 

l.° Qué número do pósitos existían 
0!) cade uno al suprimirse la Contaduría 
general del ramo por Real orden de i 1 
de noviembre de I83í'¡. 

2.° Si dichos establecimientos siguen 
funcionando, y si hubieran desaparecido 
la fecha en que tuvo efecto. 

5.* Las causas que motivaron su es-
lincion y la aplicación dada á las existen
cias que tenían, asi en metálico como en 

o s , espresmdo las que fuesen. 
Y 4.° Si será fácil ó difícil con

seguir que las corporaciones o perso
nas que resulten responsables reintegren 
á los Pósitos l¡is existencias qne tenían 
cuando i » verificó su';eslmcion. 

Madrid i.° de mayo de 1861.—El 
Marqué» de la Vega de Ai mijo. 

Sección de Gobierno.—Negociado 8 / 

Encargo á los señores Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, Guar
dia civil y demás dependientes de mi 
autoridad, practiquen cuantas diligen
cias estén á su alcance para averiguar la 
aOtilal residencia ó suerte que haya c a 
bido al prestidigitador Víctor Hoisgonlier, 
el cual hallándose en esta corte en 1 8 i 9 , 
salió de ella con objeto de recorrer varias 
provincias, y desde entonces no se ha 
vuelto á tener dolióla de su paradero. 
Del resultado de este servicio me darán 
conocimiento en el término de ocho días. 

Madrid l.° de mayo de 1801.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

En el pueblo de Colmenar de Oreja^ 
se halla depositado un novülo bocinegro, 
con las punías cerradas, y joven al pare
cer, el cual se agregó el dia 12 del actúa! 
á unas carrelas de León Guirado. 

Lo que he dispuesto se anuncie en 
este Bo/a/m, á fin de que llegandoá noli-
cía de la persona á quien se hubiere ex
traviado el referido novillo, comparezca 

TERCERA SiXXION. 
DÍÍÉCCIOM GENKBAL DK ADMINISTRACIÓN MI» 

LITAn. 

Circular. 

Habiéndome hecho presento el Gefe de 
l a Comisión de liquidación del ejército de 
África, que a l comunicarse los estrados 
d e revista respectivos se ha observadoque 
algunos de los cuerpos que pertenecen a l 
ejército de ocupación de Tctuan, han re» 
clamado abonos de haberes duplicados á 
individuos separados de ellos por medio de 
dos justificantes de revista pertenecientes 
á un mismo mes, lo advierto a Y. S. con 
el objeto deque haga las prevenciones mas 
eslrechasá los Comisarios de guerra quesir* 
ven en ese distrito para que cumplanexac-
tamenle lo determinado en la Real orden 
de 7 de junio de 1858, respecto á la e s » 
pedición de ejemplares de los indicados 
justificantes, sin perjuicio de facilitará los 
individuos del ejercito de Ultramar un du
plicado de dicho documento cnanto sea ne» 
cesano,seguñ 16 resuello por la de 28 de 
agosto del citado aúo; estas dos soberattdS 
disposiciones, es conveniente que se insér-
ten en los tiolelmes Oficialcs'át las pro
vincias de esa comprensión administrativa 
á lin de que llegue á conocimiento de los 
Alcaldes de los pueblos la obligación q u e 
como a los Comisarios se les impone por 
ella. 

Déme V. S. aviso de! recibo de está co« 
municacion, asi como de quedar cumplí • 
menlado lo que le prevengo. 

Dios guarde a V. S. muchos artos.— 
.Madrid 5 de abril do 1*01.— Üruina. — 
Señor lulendentc del distrito de 

(Reales órdenes que se citan.) 

«Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) de 
acuerdo con lo propuesto p:u; V. E. en 9 
de mayo último, so ha servido resolver, 
que los Comisarios de g u rra y Alcaldes de 
los pueblos en su caso, sido espidan desde 
ahora un ejemplar de las justificaciones de 
existencia, quedando por lo tanlo deroga
da la Real orden de 4 de marzo de 1855, 
en que por las contingencias de la guerra 
civil ^e mando facilitar mavor número de 
aquellos, en el concepto de que si por a l 
guna causa imprevista \ esc n-ionalse hi
ciera necesario un duplicado de dichos do-
cumentos, habrá de espresarse en él esta 
circunstancia, bajo la mas estrecha res 
ponsabilidad del qué le éép\ la, como tam
bién el motivo y objeto para que se faci
lita. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes 
—Dios guarde á V. E. muchos arfcft.— 
Madrid 7 de junio de 185H — O'Donnell. 
—Seflor Intendente general militar » 

«Excmo. Sr. : He dado cuenta á la Itei" 
n a (Q. D. G.) de un espediente instruido 
en este Ministerio, á coucuencia de con
s u l t a del Cajero general Central del ejér-
oito do Ultramar, sobre l a aplicación á los 
depósitos de bandera y embarque de la 
Real O r d e n de 7 de junio último, en laque 
se mandó que por regla general, snlo 
s e espidiese en lo sucesivo por los Comí • i» 
ríos de guerra y Alcaldes, un ejemplar de 
las justificaciones de existencia. Y S. M., 
atendiendo á la escepcional situación de 
l o s referidos depósitos, cuya contabilidad 
requiere documentos dobles, se h a servido 
resolver conforme con lo opinado por e l In
tendente general militar, q u e considerán
doseles comprendidos en l a segunda pai te 
de l a c i t a d a Real orden, se les e s p i d a en 
todos los casos un duplicado d e l a s justifi
caciones a que s e hace referencia, y que 

MI i lómirt 

la misma regla se observe con cualquier 
individuo del ejército de Ultramar existen* 
te en la Península, ó que tenga consigna
dos sus haberes sobre las cajas de aquellos 
dominios. 

De Real orden lo digo á V. E. para los 
efectos correspondientes.—Dios guarde a 
V. E. muchos años.—Madrid 28 do agos
to de 1856 — O'Donnell.—Seflor Inten
dente general militar.» • 

SESTA S I M Ó N . 

DIRECCIÓN G E N E R A L D E OBRAS PUBLICAS. 

Esta Dirección general ha señalado el 
dia 47 de mayo próximo, á las doce de 
su mañana, pira l.i adjudicación en p ú 
blica subasia del arriendo del portazgo 
de Paredes, situado en la carretera de 
Taracen* á Urdax, par liempo de das años 
y cantidad menor admisible de 55.000 
reales vn. en ca !a uno, que es el precio 
del anterior arriendo, eri 11 ¡ indigencia de 
que según lo dispuesto por Real decreto de 
29 de agosto le 18o!), el arrendatario co
brará los derechos correspondientes por los 
trasportes de trigo de todas clases, incluso 
el mezc adizo del centeno y del raaiz ó pa
nizo, y con la condíciori especial de que el 
contratista no tendrá derech > á pedir res
cisión del contrato, u¡ indemnización a lgu
na, aunque á su recaudación pudiera afec
tar la espióla ion de cualquier ferro-carril. 

La subastóse celebrará en los términos 
prevenidos póV la Itótíü'cción de 18 de 
marzo de 18o2, en esta eor t -ante la Di
rección general do Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de F o 
mento, y en (¿uadahjara ame el Goberna
d o r de la provincia, najándose en amCbs 
puntos de manifiesto, para conociraienU 
del público, el arancel, pífelo de condicio
nes generales, la Instrucción de 22 de fe
brero de 1819, >• l¡«s teVea de 2!) de junio 
di 4821 y 9 de julio dé ¡812, cuya o b 

servanc ia , así conio la de cualesquiera 
otras disposiciones generales ó ¡ocales que 
puedan existir, es obligatoria con arreglo 
á lo prescrito en el arancel y en la c o n 
dición l o del citado pl iego. 

Las proposiciones se presentarán en 
pHfegos cerrados, arreglándose osadamente 
al adjunto modelo, y l a cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será 
de 8800 r s . , en dinero ó acciones de 
caiuiuos ó bien en efectos de la Deuda p ú 
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no Id tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la s u 
basta; debiendo acompañarse á cada plie-

J go el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. 

En el casó d e q u e resultasen - los ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción. La primera rae-
jora admisible para la licitación abierta, si 
tuviere lugar, será la del medio diezmo, por 
lo m e n o s , de la cantidad ofrecida en di
chas proposiciones, pudiendo ser las su
cesivas á voluntad de los licitadores, no 
bajando de 100 rs. vn. cada una. 

En el mismo dia y hora, por igual 
tiempo y l u j o tas propias con iici mes, ten
drá lugar el remate del arriendo de los por
tazgos siguientes: 

Kebolloso, situado en la carretera de 
Ta race n a á Urdax, en Madrid y en lina • 
dalajara, ante el Sr. Gobernador de la pro
vincia, por ia cantidad de 41.200 rs. vellón 
anuales, debiendo ser de 10.300 rs. la q u e 
há de c msignarse como garantía para to
mar parió en la sablista. 

Quintanilla de Escalada, situado en la 
carretera de Burgos á PefiaeiStillo, en Ma
drid y en Burgos ante el Sr. Gobernador 
de la provincia, por la cautidad de 41 .000 
reales vn. anuales, debiendo ser de 10 .200 
reales la que lia de consignarse como ga
rantía para tomar parteen la subasta. 

Madrid 23 de abril de t -Si l l .— El Di- ' 
rector general do Obras publicas , José 
Francisco de Uria. 



Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecirfo de 
enterado del anuncio publicado non' fecha 
de 2 3 de abril último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta del arriendo 
por dos años de! portazgo de se c o m 
promete á lotmr á su cargo dicho arrien
do, con estricta sujeción á los espresados 
requisitos y coudici mes. (Aquí la proposi
ción que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; poniendo 
la cantidad en letra.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den ile esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 24 del próximo mes de 
mayo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta dulas obras 
de trece casillas de peones camineros para 
la carretera de Madrid á Valencia, en la 
provincia de e^te último nombre , bajo el 
tipo de 313.308 re&léíS. 

La subasta se celebrará en los* términos 
prevenidos por la Instrucción de 48 do 
marzo de 183a t en esta corte ante la Df-
reccion g e n e r a l ' I -Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo 
mento , y en Valencia ante el Sr. Gober
nador de la provincia, hallándose en ambos 
pühtos de maniliesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las p r o p o s i c i ó n s se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose osadamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta ¿ubasta, será de 
15.700 rs. fii dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de ta Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones v igentes , y en los que 
no lo tuvieren al de su cot ización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento qu .• acredito haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

Fu el caso de que resultasen dos d mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus ¡nitores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 500 r s . , que
dando las (lemas á voluntad de los l ici ía-
dores, siempiv que no bajen de 100 reales. 

Madrid IS de" abril de 1861.—I£l 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de liria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de 
enterado «Id anuncio publicado con fecha 
18 de abril ú l t im >, y de las condiciones 
requisitos que se exigen para la adjudica
c ión en pública subasta de las obras de 
trece casillas de i eoue camineros para la 
carretera de Madrid á Valencia, en la pro
vincia de este nombre, se compromete á to 
mar á su cargo la construcción de las mi s 
mas, con estricta sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones, p >r la cantid id de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
m i t i e n d o ! mejorando lisa y llanamente eí 
tipo lijado; pero advii tiendo que será des
echada t'nía. propuesta cu que no se e s -
presé determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la «pie se compromete 
el propoueute á la ejecución de l i s obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud, de lo dispuesto por Heal or
den de es a fecha, esta Dirección general 
ha señalado el día 24 del próximo mes de 
mayo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras 
de construcción de diez casillas de peones 
camineros, tres de ellas en la carretera de 
Madrid á la oruña, una en la de Vallado -
lid á Salamanca y las seis restantes en la 
de Tordesdlas á Zamora, provincia de este 
nombre, bajo el tipo de 299.999 reales 7 3 
céntimos. 

La subasi« se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
EnarSó de \üó~2, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio do Fo* 
mentó , y en Zamora ante el Sr. Gober

nador de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
p lanos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
Miedos cerrados, arreglándose exactamen
te al adjunto mrdef ; y la cantidad que ha 
do consignarse previamente como garantía 
para tomar parte eu esta subasta será de 
15.000 rs. vn. en dinero ó acciones de c a 
minas ó bien en efectos de la Deuda p ú 
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 

3ue no lo tuvieren al de su cotización en la 
olsa el dia anterior al fijado para la 

subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el c a s o de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 500 rs . , que
dando las demás á voluntad de los licitá-
dores, s i emproque no bajen de 100 rs. 

Madrid 18 de abril de 1861.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uría. 

Modelo de proposición.-

D. N. N. , vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
18 de abril último, y ile las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta dé las obras de 
diez casillas de peones camineros para las 
carreteras de Madrid á la Coruña, \ al iado-
lid á Salamanca y Tordesdlas á Zamora, 
en la provincia de este nombre, se com* 
promete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas , con estricta sujeción 
á los espresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente el 
tipo lijado; pero adviniendo que será d e s 
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

F.n virtud de lo dispuesto por Real or
den de 18 del actual, esta Dirección g e n e 
ral ba señaludo el dia 24 de mayo pró
x imo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción de una casilla para 
peones camineros en la carretera de la vega 
de Alcañiz á Zaragoza, provincia de T e 
ruel, bajo el tipo de 20 .372 rs. 7 3 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción d e l 8 do mar
zo de 1832, en esta corte ante ta Dirección 
general de Obras públicas, situada en e¡ 
local que ocupa el Ministerio de Fomento , 
y en Teruel ante el Gobernador de la 
provincia, hallándose eu ambos puntos de 
maniliesto, para conocimiento del público, 
el prásupueslo, condiciones y planos c o r 
respondientes. 

Las proposiciones sé presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
.para tomar parte en esta subasta, será de 
1000 rs. en dinero ó acciones dé cami
nos, ó bien en electos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, v e n los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la subas
ta: debiendo acompañarse ¿reída pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

Eu el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, un* segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 100 r s . , que
dando las demás á voluntad de los lici 
dores, siempre que no bajen de 50 rs. 

Madrid -2\ de abril de 1801.—Zl Di
rector general de Obras públ icas , José 
Francisco de Oria. 

Modelo de proposición. 

cha 21 de abril último , y de las condicio
nes y requisitos que sé exigen para la aóV 
judicacion en publica subasta de la cons
trucción de una casilla para peones cami
neros en la carretera de vega de Alcañiz á 
Zaragoza, provincia de Teruel, se c o m 
promete á tomar á su cargo la construc
ción de las m i s m a s , con estricta sujeción 
¿ los espresa los requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y l lanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que será d e s 
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Chinchón. 

El Ayunlamiento constitucional d e e s -
la vilU cíe Chinchón, ha acordado se pi
dan nuevas relaciones i los contribuyen
tes de la misma por territorial, cultivo y 
ganadería que hayan esperimenlado alguna 
variación en su riqueza desde que dieron 
las últimas, como igualmente á los nuevos 
contribuyentes y á los que crean oportuno 
rectificar las primitivas; adviniéndoles que 
los que en el término de quince dias no 
presenten las referidas relaciones en la 
secretaría de dicha corporación, dan á en
tender que se ratifican en las anteriores y 
además que quedan sujetos á las cor.se • 
cuencias de instrucción si no fuesen exac
tas ó no las presentasen los que deben 
hacerlo. 

Chinchón; 28 de abril de 1 8 0 1 . - E l 
Alcalde constitucional, Anastasio López 
Cuesta. 

situada sobre la carretera de Valencia por 
las Cabrillas. La dotación es 8000 reales 
anuales y casa, siendo pagados 2200 rea
les por el Ayunlamiento por la asistencia 
á 103 pobres y el rosto por una junta de 
vecinos y con toda exactitud. 

Los aspirantes tlirlgtfán sus solicilndes 
hasta el dia 20 de mayo al señor Alcalde 
Presidente del Ayunlamiento. 

Fuenlidueña de Tajo 50 de abril de 
1861.—El Alcalde, Juan Manuel Sanche* 
Carralero. 

Alcaldía constitucional ]de Casarrubuclos. 

En cumplimiento de la circular del se
ñor Administrador principal de Ilacienda 
pública do esta provincia, insería en el 
Mlelin Oficial de 21 de este mes, núme
ro 97 , se hace preciso que todos los pro
pietarios de fincas rústicas y urbanas, los 
colonos y ganaderos, as i como los per
ceptores de censos, foros ú otra cualquie
ra carga permanente, presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, en el 
término de 15 dias*, conlados desde la 
ins 'Tcion de este anuncio en el Üoletin 
Oficial y Diario de Avsos de la c o r t e , 
nuevas relación ?s duplicadas de las alte
raciones que hayan sufrido las presentadas 
últimamente, de los que hoy fuesen de 
nuevo contribuyentes, y de los que c re 
yeren oportuno rectificar las primitivas. 
Debiendo tener entendido que quedan su
jetos á las consecuencias de instrucción 
si no fuesen esactas, asi como los que no 
las presenten debiendo hacerlo. 

Casarrubuelos ¿3 de abril de 1 8 6 1 . — 
El Alcalde, Tomás Garcia Bermejo. 

Don N. Nn veeino de 
enterado del anuncio publicado con fe 

Alcaldía constitucional do Aipedrete. 

Ilall'indose instalada la Junta pericial 
de esta villa y debiendo procederse por la 
misma á la formación de cartillas evalua-
tbrias y padrón general de riqueza que 
sirva <le bnse para el repartimiento de la 
contribución territorial en el arto próximo, 
de 186 i , dicha Junta tiene acordado que 
todos los propietarios, arrendatarios, co-
onos y ganaderos, vecinos y forasteros 

que posean lincas en esta jurisdicción, pre
senten relaciones juradas por duplicado, 

egladas á los modelos mandados ob
servar, en la secretaria del Ayuntamiento 
en el termino de ocho dias, que se conta
rán desde la inserción de este anuncio en 
el üolctin Oficial de la provincia; en la 
inteligencia que trascurrido dicho término 
sin haberlo verificado, se harán de oficio 

Í les parará el perjuicio que haya lugar, 
os señores Alcaldes de los pueblos de 

Colmenar Viejo, Collado Yillalva, Moral 
Zarzal y Corceda, dará la debida publici
dad á este anuncio. 

Alpedretc27 de abril de 1861.—El 
Alcalde constitucional, Lucas Gómez. 

Alcaldía constitucional de Horlaleza. 

Para el pago de costas procesales en 
causa seguida contra Juan y Antonio Bar-
celó y Hoy, naturales de Horlaleza, por 
lesiones á Manuel Dimas, se sacan á pu 
biica licitación dos parles de casa que les 
corresponden en la misma población y su 
calle de Burgos Alta, número i 7, y para 
su remate está señalado el sábado i 8 de 
próximo mayo, de diez á doce de su ma
ñana, en la sala consistorial. 

Horlaleza 29 de abril de 1861.—El 
Alcalde constitucional, Pedro López. 

Alcaldía constitucional de Fuuntidueña de Tajo. 

Se halla vacante la plaza do médico-
cirujano de esta villa, compuesta de 240 
vecinos, distante de Madrid once leguas y 

Alcaldía constitucional de Meco y Bujes. 

Instalada la Junta pericial de esta villa, 
en cumplimiento de lo mandado por la 
Administración principal de Hacienda pú
blica de ésta provincia en sesión celebra
da en esto dia, ha acordado que por los 
propietarios y colonos que. posean y culti
ven fincas rústicas y urbanas, censos, ga
nados ú otra cualesquiera utilidad que se 
halle afecta á dicha contribución de in
muebles, cultivo y ganadería, se presen
ten relaciones juradas por duplicado en la 
Secretaiía de este Ayuntamiento en ol 
término de ocho dias, á contar desde el 
en que se ir.serte este anuncio en el Bo/e-
tin Oficial, en ta inteligencia de que en 
otro caso incurrirán en las multas estable* 
cidas, y perderá el derecho á reclamación 
de agravios si se le causaren en la forma* 
cion de las cartillas de evaluación. 

Meco 29 de abril de 18G1.— El Alcal
de, Aquilino de Lucas. 

Alcaldía constitucional de Oteruelo. 

Para proceder á la formación del ami-
llararaienlo, sobre el que se ha de girar 
la derrama de la contribución t T i i t o r i a ! de 
este pueblo en el año próximo de 1862, es 
indispensable que los propietarios, colonos 
y ganaderos, asi vecinos como forasteros, 
presenten en la Secretaria de este Ayun
tamiento, y término de 20 dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio en el 
Holelin Oficial de la provincia, relaciones 
juradas y por duplicado, conforme á ins
trucción, ue las variaciones que hayan su
frido sus riquezas, en inteligencia que de 
asi no hacerlo les parata el perjuicio que 
haya lugar. 

Oteruelo del Valle 27 de abril de 186! . 
—El Alcalde constitucional, Cayo llerranz. 

Alcaldía constitucional JcSmtorcaz. 

A fin de proceder en la villa de San-
torcaz L á la formación dol padrón general 
de riqueza que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución territo
rial en el año próximo de 1862, es indis-
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pensable' que los propietarios, arrendata
rios, colonos y ganaderos, tanto vecinos 
como forasteros que posean bienes en este 
lérmino, presenten en esta Secretaría en el 
plazo de 15 días, desde esta fecha relacio
nes juradas de sus respectivas riquezas, en 
la inteligencia que trascurrido dicho lér
mino sin haberlo verificado le parará el 
perjuicio que haya lu<rar. 

Santorcaz 20 de abril de 1 8 6 1 . - E l 
Alcalde, Calislo Anchuelo. 

Alcaldía constitucional do San Martin de Valde-
iglesias. 

Debiendo proceder á !a rectificación 
del padrón de riqueza inmueble, 'cultivo 
y ganadería de esta villa, se encarga que 
en el término preciso y perentorio de ocho 
dias, presenten en la Secretaria de esta 
corporación nuevas relaciones duplicadas 
los contribuyentes que hayan lenizo alte
ración en sus fincas desde las últimamente 
presentadas, los qua lo fuesen de nuevo de 
las que hayan adquirido, y los demás que 
crean oportuno rectificar las primitivas, 
ad v irliendo que deben acompañar, con cali-
Jad de devolución, los documentos de cd* 
quisicion registrados en la contaduría de 
hipotecas; eri la inteligencia que los que 
no lo verifiquen .espalará el perjuicio que 
haya lugar. 

Sao .Martin de Valdeiglesias 29de abril 
de 18Ü.—Por orden del Alcalde, el Te 
niente segundo, Valdivieso. 

Alcaldía constitucional dé Cenicientos. 

Los terratenientes en esta villa, asi ve» 
cinos como forasteros y demás que deban 
ser incluidos en el amillaramienlo de ri
queza de Id misma, presentarán en el tér
mino de lo dias, á contar desde el en que 
aparezca inserto este anuncio en el boletín 
Oficial, relaciones juradas en la Secretaría 
de este Ayuntamiento de su respectiva ri-. 
que/a, con el fin de proceder á la confec
ción del amillaramienlo que h i dé servir 
de base para la contribución territorial del 
próximo arto'"'(fe 1862;"eri la inteligencia 
de que al que no lo verifique le parará el 
perjuicio que luya lugar. 

Onicientns 26" dé abril de 1S6! .—El 
Alcalde, Mariano Díaz Corralcjo. 

Yino, de 34 á 40 rs . arroba, y de 10 i 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de i 1 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 54 á 44 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos l ibra. 
Arroz, de 55 á 56 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
I entejas, de 19 á 21 rs . arroba, y de 8 

á 9 cuartos l ibra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 64 r s . arroba, y de 20 ¿ 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 112 á 6 rs. a r roba , y de 

2 i 5 cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de 

hoy. 

Cebada, de 20 á 24 rs. f. 
Algarroba, á 29 rs . i d . 

Trigo vendido 2016 fanegas 
Que lan por vender 2404 

Precio máximo . . . . 52 
Ídem mínimo. . . . . 45 
ídem medio . . 48,SO 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 50 de abril de 1 8 6 1 . — El 
Alcalde-Corregidor Duque de Seslo. 

A L C A L D I A - G O K R E G I M I E N T O DE 

MADRID. 

De \o* parles remitidos en este di,, 
por k Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 
Entrado por las puertas en el dia de 

hoy. 

1428 fanegas de trigo. 
5720 arrobas de harina de id. 
824 \ arrobas de carbón. 

96 vacas que componen 59.476 
libras de peso. 

524 carneros que hacen 8000 li
bras de peso. 

248 corderos, que hacen 6714 li
bras de peso. 

Precios da artículos al j>»r mayor y me
nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 54 á 58 r s . arroba, y 
de 20 á 22 cuartos libra. 

ídem de carnero, de 20 á 22 cuartos l i
bra. 

ídem de cordero de 20 á 22 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 7¿ a 82 rs . arrob? 

y de 54 á 42 cuartos libra. 
Tocino anejo, de 70 á 76 rs . arroba, de 28 

á 50 cuartos libra. 
Jamón, de 90 á 104 rs . arroba, y de 

58 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 08 reates arroba, y de 20 

4 2 2 cuartos libra. 
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Acciones de obras públicas de i . - de 
julio de 1858, id. , 9 6 - 6 5 . 

ídem del canal de Isabel II de á 1000 
reales , 8 por 100 anual id. , 109 p . 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, id., 92 -55 . 

Acciones del Banco de España no pu
blicado 215-50 

ídem de la compaflia metalúrgica de 
San Juan de Alcázar, no publicado 50 d. 

CAMBIOS* 

Londres á 90 dias fecha, 50-05 p . 
París á 8 dias vista, 5 - 2 1 . 

Plazas del Reino. 
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BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 1. a .le mayo de 186 f 
ala* 'res de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, pu* 
blicado, 50-10 c : no publicado, 50-20 ; 
á plazo 50-40 fin cor. vol.; 50-40 fin 
p róx .vo l . 

ídem del 5 por 100 diferido, no pu
blicado. 45-üO; á plazo 45-25 fin p ró 
ximo vol. 

Deuda amorlizable de primera clase, 
no publicado, 51-25 d. 

Deuda de segunda id. id. 17 p . 
Ídem del personal, id. 22-50. 
Acciones de carreteras.—Emisión le 

; 1.° de abril de 1850 dea 4000 reales, 
; 6 por /OO anual, id. lio 50 p . 
i ídem de á 2000 r s . id. , 95*50. p . 

ídem de 1.° de junio de 1851, de á 
T2000 rs . id. 9S-75 p . 

ídem de 51 de agosto de 1852, do á 
2000 reales, id. , 96-75 d. 

ídem de 1.° de julio de 1856, dé á 
, 2000 rs . , id. 95-60 d. 

Albacete. . . . 
Alicante.. . . 
Almería. . . . 
Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . 
Bilbao 
Burgos. . . . 
Cácerr .5.. . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . . 
Coruña. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
Granada.. . . 
Guadalajara. . 
lluelva. . . . 
Huesca. . . . 
Jaén 
León 
Lérida. . . . 
Logroüo. . . 
Lugo 
Málaga . . . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Patencia. . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
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Valencia. 
Valladolid. 
Vitoria. . 
Zamora. . 
Zaragoza. 
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B O L S A D E P A R Í S . 

Mayo 1.° de 1861. 
Fondos franceses. 

5 por 100. 
4 1)2 por 100. 
ídem interior.. 
Consolidados . 

69,10 
95,60 
48 , 
Sin cotizar. 

Santiago. 
Segovia. 
Sevilla. . . 
Soria. . . . 
Tarragona. 
Teruel. . , 
Toledo. . 
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PARTE HO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
A voluntad de los testamentarios de 

don Lcon Ruiz, se saca á pública subasta 
una casa en esta población y su calle de 
laFé , distinguida con el número 10 moder
no 11 antiguo, de la manzana 54 , la cual 
tiene de sitio 2815 y 1|2 pies, y se halla 
tasada en la suma de 41 .G40 rs. vn., sin 
mas carga que la de farol, ad virtiendo que 
el inquilino de la tienda tiene un recibo 
de inquilinato por término de diez años, 
en el que aparece habérsele concedido el 
derecho de tanteo: el precio porque se 
saca á subasta, por el tipo de su tasación, 
y que los testamentarles se reservan el 
lérmino do veinte y cuatro horas para 
aprobar ó no el remate, y que aquel en 
cuyo favor quedase la finca consignará en 
poder de estos por vía de garantía la suma 
de 4000 rs . ; y para que tenga efecto el 
remate se senaia el dia 27 de mayo pró
ximo, á las once de su mañana, ante el 
Escribano del número de esta corle don 
Miguel del Castillo y Alba, en su habita
ción, calle del Principe, número 25 cuarto 
tercero. 

Madrid 25 de abril de 1861.—Miguel 
del Castillo y Alba .—550. 

VENTA DE RETAMA BLWC.V. 

La persona que quiera comprar la 
existente en la dehesa Ululada Venta de 
la Rozuela, jurisdicción de Robledode Cha-
vela, puede acudirá la subasta voluntaria 
que se hará de la misma el dia 12 del 
próximo mayo, ante el Escribano de 
aquella villa don Isidoro Sancha, y bajo el 
pliego de condiciones que estará de ma 
uifiesto.—Pedro SaenzdeCenzano.—541 -

LOS T R E S AMIGOS, 

Sociedad especial minera.—Minas Guidelas y Santa Gregorio. 

que adeuüau á la Sociedad los Sres. accionistas que á continuación se espresan 

ACCIONISTAS REQUERIDOS. 
Cantidad Dividendos |u>r que lo Número de las 

que deben. deben. acciones que po-
8660ii 

120 9 i al 96 . 25 

120 Id. id. 155 

120 Id. id. 119 

Por primera vet. 

D. Luis Trens. . . . 

I). Francisco Mateos. 

D. Antonio Soler. . . 

Lo que se anuncia en este Boletín Oficial para los efectos consiguientes, con la 
advertencia de que los señores socios nombrados, deben pagar también á prorata 
el coste y gastos que ocasionan en los anuncios. . 

Madrid 1.° de abril de 1861 .—P. A. de la Junta directiva, el Secretario, Manuel 
de Vela.—549. 

EDIIUK, U. JUAM ¿PTOMO ÜAHCU.— imprenta delmuyio, Pucbtanuui. J'J.—Í1AU3II): !>' 1 


